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Quito, D.M., 16 de febrero de 2020

Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Santiago Omar Cevallos Patino
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Abogado
Eduardo Hussein Del Pozo Fierro
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Dunker Morales Vela
Procurador Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Licenciado
Guillermo Eugenio Abad Zamora
Secretario de Movilidad
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Edison Santiago Yanez Romero
Gerente General
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Magíster
Segundo Darío Chávez Escobar
Gerente General EPMTPQ (e)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 

CONVOCATORIA SESIÓN No. 024 - ORDINARIA  
DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD  

-EJE TERRITORIAL-
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Quito, D.M., 16 de febrero de 2020

De conformidad con el literal d) del Artículo I.1.45 Capítulo VII del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones del Secretario General del Concejo; y por
disposición del concejal Santiago Guarderas Izquierdo, presidente de la Comisión de Movilidad, me permito
convocar a ustedes a la sesión No. 024 - ordinaria de la Comisión en mención, que tendrá lugar el miércoles 19
de febrero de 2020, a las 09h00, en la Sala de Sesiones No. 2 de la Secretaría General del Concejo
Metropolitano de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 
 
Punto Único: Informe de la primera etapa de integración entre la Empresa Pública Metropolitana Metro de
Quito y la Empresa Pública Metropolitana de Pasajeros de Quito. 
 
De conformidad con el artículo I.1.23 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, la
sesión No. 024 – ordinaria tendrá el carácter de reservada. 
 
LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁ DIRIGIDA A: 
  
CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN:  
  
Santiago Guarderas Izquierdo                             
  
Omar Cevallos Patiño 
  
Mónica Sandoval Campoverde                            
  
Analía Ledesma García 
  
Eduardo del Pozo Fierro 
  
FUNCIONARIOS CONVOCADOS:  
 
Dr. Santiago Jaramillo 
Delegado de Procuraduría Metropolitana 
  
Ing. Guillermo Abad                                              
Secretario de Movilidad    
                                   
Ing. Edison Yánez Romero 
Gerente General de Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito 
  
Mgs. Darío Chávez Escobar 
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros 
  
Nota: Los documentos correspondientes se encuentran en la herramienta digital de esta Secretaría y en el
siguiente link: https://bit.ly/38vrhlX 
 
Atentamente, 
 
 

2/3



Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2020-0765-O
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO (E)   

Anexos: 
- Pedido de convocatoria sesión No. 024 (19-02-2020. 09h00).PDF

Copia: 
Señor Abogado
Fernando Andre Rojas Yerovi
Subprocurador Metropolitano
 

Señor
Ventanilla Procuraduria Metropolitana
Auxiliar de Servicios
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General del Concejo (S)
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
 

Andrea Concepcion Medina Guano
Analista de Documentación de la Secretaría General del Concejo
 

Señor Abogado
Nelson Clemente Calderón Ruiz
Secretario de Comisión

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Nelson Clemente Calderón Ruiz  nc SGCM  2020-02-14  

Revisado por: Damaris Priscila Ortiz Pasuy  DO SGCM  2020-02-16  

Revisado por: Isaac Samuel Byun Olivo  ib SGCM  2020-02-14  

Aprobado por: Damaris Priscila Ortiz Pasuy  DO SGCM  2020-02-16  
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